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En plena temporada de comercialización en el Maule

SAG y Seremi de Agricultura
fiscalizan poder comprador de maíz

Con el objetivo de veri-
ficar el cumplimiento de las
normas que rigen el proce-
so de comercialización del
maíz, el seremi de Agri-
cultura, Alejandro Muñoz
y el director regional del
Servicio Agrícola y Gana-
dero (SAG), Juan Pablo
López, acompañaron a los
fiscalizadores del servicio a
la planta Copeval en San
Javier, uno de los 20 pode-
res compradores de la re-
gión del Maule.

El maíz, al igual que el
trigo, avena y uva vinífera,
cuenta con un reglamento
especial de la Ley 20.656
de transacciones comercia-
les -más conocida como ley
de muestra y contramues-
tra- que regula este primer
momento de la compra y
venta cuando el precio de-
pende de la calidad. El
cuerpo legal establece con-
diciones que deben cumplir
las agroindustrias para ha-
cer transparente el proce-
so: desde la información de
precio que se ofrece al pro-
ductor, el pesaje, la toma de
muestras y la calibración de
los equipos de laboratorio,
entre otros aspectos.

El Seremi de Agricul-
tura del Maule, Alejandro
Muñoz, destacó esta ac-
ción que busca dar tranqui-
lidad a los maiceros res-
pecto del funcionamiento
del mercado, en una región
relevante para la produc-

ción nacional: «estamos
haciendo una visita técnica
a fin de supervisar que todo
el proceso de compra se
haga con estricto rigor y en
apego a la normativa vigen-
te. Para la región es super
importante, la región produ-
ce cerca de 1 millón 400 mil
quintales, somos la segun-
da región que más produ-
ce maíz. Por supuesto que
esto es un trabajo que ha-
cemos para dar tranquili-
dad a quienes produce
maíz y también estamos 
una planta que cumple c
todas las normas técnica
y certificaciones».

La fiscalización que
realiza el SAG se desarro-
lla chequeando lo señala-
do en la normativa con l
efectivamente realizado y
ejecutado por parte del
agroindustrial. Así lo expli-
có Isabel Canales, Inge
niero Agrónomo, Coordi
nadora Regional Transac-
ciones Comerciales d
SAG Maule: «Los objetiv
de esta normativa es trans-
parentar el mercado, estan-
darizar los laboratorios de
apoyo, entregar resultados
al agricultor oportunamen-
te, que los conozcan co
anterioridad a una liquida-
ción y por supuesto qu
todo el análisis del labora-
torio se haga correctamen-
te como señala la ley y 
respectivo reglamento».

Por su parte, Osca

Garrido, gerente de Cope-
val, explicó a las autorida-
des el funcionamiento de la
planta y agradeció la visita
que ayuda a informar sobre
este mecanismo el cual
hace mas transparente el
mercado: «Nos interesa
mucho que ellos visiten
nuestras instalaciones,
vean como estamos cum-
pliendo con las condiciones
de compra bajo la normati-
va vigente de la ley de
muestra y contramuestra»,
señaló.

¿Qué se fiscaliza?
La revisión que realiza

el SAG comienza verifican-
do que la lista de precios en
donde pongan todas las
condiciones comerciales
ofrecidas por la agroindus-
tria y que sea visible para
los agricultores. Luego, se
chequea que los equipos
que realizan tanto medicio-
nes como análisis y pesaje
estén debidamente calibra-
dos, el laboratorio inscrito
en el SAG y con una vigen-
cia no mayor a un mes.

También los fiscalizado-
res controlan que la toma
de muestras del producto y
el análisis se realice de
acuerdo al reglamento toda
vez que se compre por ca-
lidad, y que los resultados
se entreguen por mensaje
de texto o por correo elec-
trónico.

Además, se verifica que
el comprador tenga en
buen resguardo la contra-
muestra en caso que el pro-
ductor no esté de acuerdo
con el análisis de la mues-
tra que le entrega el labo-
ratorio de ensayo, y así él
pueda solicitar esta contra-
muestra y vaya a un análi-
sis de un tercero autoriza-
do que son los laboratorios

bitraje, en este caso a

INIA o Cotrisa.
Datos de producción
En la región del Maule

se concentra alrededor del
31% de la superficie de
maíz de todo el territorio
nacional, equivalente a un
poco más de 11 mil hectá-
reas, ocupando el segundo
lugar luego de la región de
O' Higgins, que lidera el
cultivo con más de 13 mil
hectáreas. En términos de
producción, Maule aporta
un volumen que fluctúa en-
tre 1 millón 400 mil y 1 mi-
llón 500 mil quintales, con
un rendimiento que ha au-
mentado en los últimos
años llegando en promedio
a los 131 quintales por hec-
tárea durante la temporada
2024/25.

Cristina Bravo Castro. có el Seremi Ervin Castillo.
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CITACION

Milan Becerra Monsalve, Director de la
Tercera Compañía de Bomberos de San Javier

«Bomba Bobadilla» cita a la totalidad de los
honorarios y voluntarios a la votación de estatu-
tos de Compañía para el día Domingo 19 de Abril
a las 11:00 horas de la mañana en dependencias

del Cuartel.

Tabla: Aprobar o Rechazar Modificaciones
Estatuto de Compañía.

Director
Los Aromos 438 - Bobadilla

plo, si en la web se le indi-
ca que su pago estuvo dis-
ponible el 16 de marzo
2026 en adelante, esa per-
sona tendrá plazo hasta el
16 de diciembre 2026 para
hacer efectivo el cobro y no
perder el beneficio».

¿Cómo revisar si es
beneficiario del Aporte Fa-
miliar Permanente?

·Ingresando al sitio ofi-
cial: www.aportefamiliar.cl o

IPS Chile
Atiende

¿COBRASTE TU
APORTE FAMILIAR
PERMANENTE 2026?
(ex Bono Marzo)

Si aún no lo has hecho, revisa en www.aportefamiliar.cl Q

A la fecha, más de 1 millón 704 mil familias ya lo han recibido.

Finalmente, las autori-
dades recordaron que no
es necesario postular ni
inscribirse para recibir el
beneficio, dado que se
asigna automáticamente a
quienes cumplen con los
requisitos e indicaron que
en la Región del Maule res-
tan alrededor de 8 mil per-
sonas que aún no han co-
brado su Aporte Familiar
Permanente.
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COMPARTA

VIER

Plácido Ibáñez Morales, Director de la
Segunda Compañía del Cuerpo de Bomberos de

San Javier, cita a todos los Bomberos
Voluntarios Activos y Honorarios de la Compañía
a Asamblea General Extraordinaria, en segunda
citación, para el día jueves 23 de abril de 2026, a

las 20:00 horas, en el Cuartel de la Segunda
Compañía de Bomberos, ubicado en Villa Don

Martín, calle Los Cipreses N.º 1615, comuna de
San Javier.

Tabla:
Elección de asesores de compañía del

Departamento de Salud, período 2026-2027.
PLÁCIDO IBÁÑEZ MORALES

Director

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

16/04/2026
          $0
          $0
          $0

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

           0
           0
           0
      47,77%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0
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